
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

        Bogotá D.C., quince (15) de julio dos mil veintidós (2022).

Referencia: 11001 40 03 057 2021-00393 00

Atendiendo la petición presentada por la parte ejecutada y con fundamento
en el inciso 5 del artículo 599 del Código General del Proceso, se le ordena
a la parte ejecutante que en el término de 15 días contados a partir de la
notificación de esta providencia preste caución por la suma de $12.000.000.

NOTIFÍQUESE (2),

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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